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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Subsecretaría:— Circular.

Habiéndose dignado conceder la Reina (Q. D. G.) 
á D. Antonio Gil de Zárete, Subsecretario del Minis
terio de mi cargo, un mes de licencia para que pase 
á Sevilla con el fin de restablecer su salud quebran
tada, ha tenido á bien resolver S. M. que durante

su ausencia se encargue de la Subsecretaría el Di
rector mas antiguo D. José Caveda.

Madrid 30 de Marzo de 18o!.== Fernandez Ne~ 
grete.

Instrucción pú blica—Negociado 1 º— Circular.

S. M. la Reina (Q. D. G.), deseosa de regularizar 
el pago de los haberes que devenguen los sustitutos en 
el ejercicio de sus cargos, con el menor perjuicio de 
los intereses generales de la Instrucción pública y 
sin menoscabar los de estos funcionarios, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1º Los Rectores de las Universidades figurarán 
en el presupuesto mensual de la escuela de su cargo 
la cantidad que prudencialmente juzguen necesaria 
para el pago de las sustituciones que durante el mes 
puedan ocurrir.

2'.’ Los expresados Rectores incluirán en la nómi
na del mes, y pagarán al mismo tiempo que á los de

mas dependientes de la escuela, los haberes deven
gados por los sustitutos.

3 ’ Si en alguna Universidad sobrase de la canti
dad presupuestada, el sobrante figurará en el presu
puesto del mes siguiente. Si fallase, se dará conoci
miento por el Rector á la Dirección general de Ins
trucción pública para que se acuerde su pago.

4'.’ Las disposiciones anteriores no eximen á los 
Rectores de remjtir á la Dirección general de Ins
trucción pública mensual mente la nota de todas las 
sustituciones que se hubiesen hecho durante el mes, 
conforme á lo prevenido en órden de la misma, fecha 
21 de Diciembre último, para que puedan hacerse 
los reparos y observaciones que fueren oportunas.

o.® Estas notas ó estados mensuales se arreglarán 
en un todo al modelo adjunto.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrerj de 1851 .=Fernandez Negrete.-» 
Sr. Rector de la Universidad de.....
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El secretario Interventor. El Rector.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.

En la Gaceta de ayer se omitió poner entre las alcal
días-corregim ientos suprimidos la de Higueras, en la pro
vincia de Gerona.

Dirección de Correos.

Se recuerda al público que el martes próximo 1 º  de 
Abril es el dia señalado para la enagenacion en subasta 
pública de catorce carruages pertenecientes al ramo de Cor
reos, según los anuncios puestos en la Gaceta y  Diario ofi
cial de Avisos de esta corle de 18, 19, 2 1 , 22 v 23 del a c 
tual.

Madrid 29 do Marzo de 185l.-~-EI Director, Zarazaga.

Dirección de presupuestos provinciales y  municipales. _

Ignorándose el paradero de D. Lázaro de Yurrebazo, De
positario que fue de los fondos de la Diputación de la pro

vincia de Gerona en el año de 1836, se le previene por me
dio de este segundo anuncio que asi que llegue á su noticia 
ó á la de sus herederos, en el caso de que hubiese fallecido, 
pueden presentarse en esta Dirección a recoger los finiqui
tos de sus cuentas que ha expedido el Tribunal mayor.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 3 1 .=  El Director, Ramón Mi
randa.

ANUNCIOS_0FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.

N úm eros. Prem ios. A dm inistraciones.

4 7 7 3 . . .  30000 ps. fs. Oviedo.
1 4 4 4 0 . . .  16000............ Madrid.

6 4 9 4 . . ,  4000 ............ Valencia,

N úm eros. Prem ios. A dm inistracion es.

1 1 2 7 3 . . .  2000 ............ Jijón.
3 9 8 5 . . . .......... 1000............ Barcelona.

2 2 2 1 2 . . .  1000 ............ Sevilla.
1 1 1 0 . . . ..........1000 ...........  Madrid.
7 1 2 4 . . . .......... 1000...........  Zaragoza.
9 6 9 2 . . .  300 ............. Madrid.

2 4 0 3 3 . . .  500 ...........  Barcelona.
1 7 7 1 4 . . .  500 ............. Madrid.
2 4 0 4 5 . . .  300 ...........  San Sebastian.
15 39 8 . . .  50 0 ...........  Cáceres.
5 2 3 1 . . . ............ 30 0 ............ Valencia.

12 65 0 . . .  400 .............  Cádiz.
6 2 6 3 . . .  400 ............. Madrid.

27 95 0 . . .  4 0 0 ............. Idem.
3 0 1 2 . . . ............ 4 0 0 ............ Palafrugell.

2 2 9 4 8 . . .  4 0 0 . . . . . .  Málaga. ,
. 1 7 2 3 3 . . .  4 0 0 .............  Orense.

1 4 35 5 . . .  4 0 0 ............. Soria.
1 9 5 0 . . .  4 0 0 . ........... León.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se



ha de celebrar el dia 1 4 de Abril próximo sea bajo el fondo de j 
15Ó?Ó00 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cinco duros 
cada uno , de cuyo capital se d is t r ib u irán  en 1000 premios 
y  8 aproximaciones 112,500 pesos fuer tes ,  en la forma si
gu ien te  :

Prem ios. P esos fuertes.

\ . d e   .   30000
1 . . .  d e ....................! .................................... 16000
>| de .   4000
r . . .  d e . . . * / . / . . ; ; . * ! . * ............................  2000
4 . . .  d e .................  1000....................... 4000
6 . . .  d e .................  50 0 ....................... 3000
8 . . .  d e ................. 40 0 ....................... 3200

9 7 8 . . .  d e .................  5 0 ....................... 48900

1000 . . .  ' ,
2 Aproximaciones de 350 ps. ca

da ún a  pa ra  el núm ero  a n te 
rior y posterior al premio de
30000................................  700-

2 Idem de 170 para idem al
• de 16000............... 340
2 Idem de 100 para  idetn al

de 4 0 0 0 . . .....................................  200
2 Ideta de 80 p a ra  idem al

de 2000 .......................................... 160

112500

Si el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación an ter io r que corresponda á dicho 
premio será para  el 30000; y si fuere este el agraciado,, la 
posterior será para  aquel.

Los 30000 billetes es ta rán  subd i \ id idos  en décimos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las A dm in is tra 
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al p ú 
blico las listas impresas de los núm eros  que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por e llas ,  y por los mismos 
billetes originales, pero no por n in g ú n  otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las m ism as Administraciones 
donde se hayan  expendido , con la p un tua l idad  que tiene 
acreditada la Dirección.

Madrid 5 de Marz de 1851.

P R O V I D E N C I A R  JU D IC IA L E S .

,D. Valeriano A rran z ,  Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tamajon y su partido. &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
que constituyen la capellanía titulada de Santa  Ana y su 
agregada de Hernando Zamora, fundadas en la parroquia de 
Santa  María de los Remedios de la villa de Cogolludo, que 
se dice estar poseyendo D. Ambrosio de P a z , vecino de Or~ 
gaz, para que dentro del término de 30 dias , contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta de M adr id , com
parezcan por sí ó por medio de procurador autorizado en  de
bida forma á deducirlo en este juzgado por la esc r iban ía  del 
ac tuario ; bajo apercibimiento q u e d e  no hacerlo dentro del 
dicho término les p a ra rá  el perjuicio que haya lug a r ,  pues 
asi lo tengo mandado en auto que he provisto hoy en el 
expediente que se está instruyendo en v ir tud  de denuncia 
dada por D. Miguel Perez y 1). Ju lián  de F rías ,  vecinos de 
Cogolludo, por suponer corresponder á mostrencos dichos 
bienes.

Dado en Tamajon á 20 de Marzo de 1851. =  Valeriano 
A r r a n z .= P o r  su m an dado ,  Pió Pascual Vela.

Ignorándose el domicilio en esta corte de Doña Gregoria 
Tellez, D. Eugenio Rodríguez del Manzano, D. Jorge Calero, 
Doña Gabriela Callejo y Felipe íluetc, se les cita por el 
presente para que tan  luego como llegue á su noticia com
parezcan en la audiencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de p r i 
mera instancia de las Vistillas, sita enfrente  de San ta  
Cruz, á fin de que por el escribano del núm ero  D. F ra n 
cisco Monloya se les haga saber el auto de sobreseimiento 
dictado en la causa que se les siguió en  1845 por haberles 
aprehendido jugando  al monte. .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del dis trito  de Santa  Cruz de esta capital,  dictada 
ante mí á solicitud del albacea de Doña Manuela Vidal, se 
cita á Doña Isabel Escobar, de estado viuda y vecina de esta 
plaza, para  que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezca 
en este juzgado á ins tru irse  de la disposición testamentaria  
de la Doña Manuela en la parte  que le es concern ien te ,  y 
á usar  del derecho de que se considere asistida.

Cádiz 18 de Marzo de 1851.--—Ramón Maria Pardillo.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano del 
número de la misma I). Ju l ián  de Ortega se c ita, llama y 
emplaza á D. Manuel Obispo, vecino que parece ser de esta 
corte, y cuya habitación se ignora, á fin de que dentro  del 
segundo término de cuatro dias comparezca al citado j u z 
gado y escribanía á usar  del traslado que le está conferido 
de la demanda de menor cuantía contra el mismo entablada 
por parte  de D. Antonio Rotondo sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese se sustanciare! 
el expediente en su ausencia y rebeldía, parándole el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid y Marzo 27 de 1 8 5 l .= J u l i a n  de Ortega.

D. Felipe de Quinta y Romero, abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre colegio de la c iudad de Sevilla 
Juez de p r im era  instancia de esta villa de Rute v su pa r
tido &c. - 1

Por el presente  llamo y convoco á todas las personas que 
se crean  con derecho para  pedir la propiedad de los bienes 
que  constituyen el patronato  que fundaron Pedro E sm era l-  
dn \ su consorte Dona Gatalina Jiménez Herrero ? compare- 
iendo á deducirlo en este juzgado y por la escribanía del

infrascrito dentro  del término de 30 dias , contados desde 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia; bajo apercibimiento de que  si asi no lo ha
cen se sus tanciará  por todos sus trám ites  la petición que 
sobre ello se ha presentado por el caballero promotor fiscal 
de este juzgado, y les para rá  el perjuicio que haya lugar. 
Y para  que llegue á noticia de todos y 110 se pueda alegar 
ignorancia he mandado la inserción del p resente  en la Ga
ceta del Gobierno.

Rute 17 de Marzo de 1851 .=Felipe  de Q uinta  y Rome- 
r o .= P o r  mandado de dicho señor, Francisco del Puerto 
Sánchez.

Dr. D. Hilario de P ina, Secretario honorario de la Reina 
nuestra  Señora y Juez de p r im era  instancia por S. M. que 
Dios guarde) de esta ciudad y su  part ido  &c.

Por el p resente  mi segundo edicto cito p ara  p ru eba  á 
los que se crean  con derecho á los bienes-dotacion de la ca
pellanía fundada por Doña Ju a n a  Gómez, para  que en el 
término de 20 d ias ,  que p r in c ip ia rán  á correr y contarse 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Gá~ 
ceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en el expediente  
formado p a ra  su desv incü lac ion ; apercibidos que de no n a 
cerlo, las providencias que se dicten les p a ra rán  entero 
perjuicio y se en tenderán  con los estrados del juzgado*

Medinasidonia 22 de Marzo dé 1 8 5 1 .= D r .  Hilario de  Pi- 
n a . = P o r  su  mandado, José Nuñez Mendoza.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
E n  v i r tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza por segundo t é r 
mino de 20 dias á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Antonio Goitiz 
U rram endi,  para  que dentro de dicho término le deduzcan 
en forma en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha , edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquier
d a ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á Doña Rita Blaz- 
quez ,  viuda de D. Antonio T árrago , para  que  dentro  del 
preciso término de cuatro dias se presente en este juzgado, 
situado en la calle de A tocha, edificio de Santo Tom as, no 
siendo festivo ni feriado, y hora de u na  á tres de la tarde, 
con el fin de hacerla saber una  providencia dictada por el 
m ism o ; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo ve
rificado la para rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Cristóbal de Castro y P is a , Secretario honorario de 
S. M., abogado de los Tribunales de la nación y Juez de p r i 
mera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
D. Francisco Mier Campuzano para  que en el térm ino  de 30 
d ias, contados desde que se pub lique  este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presenten  en este juzgado por sí ó por 
medio de procurador con poder bastan te  á decir de su  de
recho ó manifestar su  conformidad en el aprecio en  ven ta  de 
una  casa de su p ro p ie d a d , si tuada  en  la calle de la Pesca
dería de esta villa; apercibidos que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lu g a r ,  y se procederá sin mas c ita r
les ni emplazarles á de te rm inar  en justicia sobre la venta 
de dicha casa que solicita la Excma. Sra. Doña Manuela Vi- 
Uasante como curadora de Jas menores hijas del Excmo. S e 
ñor D. Ildefonso de A ragón ,  p a ra  que se les haga pago del 
capital de u n  censo impuesto sobre dicha finca por D. Ma
nuel Vázquez, im portante  42,000 rs. v n . , cuya fundación se 
ha declarado nula  en autos á ins tancia  de dicha excelentí
sima señora.

Ghiclana 20 de Marzo de 1 8 5 1 .=  Castro y Pisa. =  Por 
mandado de S. S . , José M. Araujo.

D. Nicolás Candalija, abogado de los T ribunales  nacio
nales y Juez de prim era  ins tancia  de este partido  &c.

Por el presente y en su v i r tu d  cito , llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
quedados por el óbito de D. Francisco R ueda, vecino que fue 
de esta v i l la , ya en  el concepto de herederos ó en el de 
acreedores, para  que por sí ó por apoderados en forma se 
presenten  en este juzgado á deducirlo en el dia  9 del p ró 
ximo mes de Abril último], y perentorio término señala
do, en el expediente de concurso que  se sigue; apercibidos 
que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugai 
la providencia que se acuerde.

Dado en Martos á 15 de Marzo de 1851 .=N ico las  Can- 
d a l i ja .= P o r  mandado de S. S., Ju a n  Francisco de la Torre

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de p r im era  instancií 
de este partido.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todos los que s< 
crean con derecho á los bienes que constituyen la do tador  
de las capellanías que en el lu ga r  de L lo red a , de este d is 
tr ito, fundó D. Melchor de la Sierra  Guarnes, prosbíterc 
que fue de dicho pueblo en los años de 1671 y 81 , parr 
que  en el término perentorio de 30 dias, que por p r im ero  3 
último se le s  señala, comparezcan á deducirle en este t r i 
bu na l ,  en el que han  sido denunciadas por D. V en tu ra  d( 
la Sierra  Gutiérrez : de aquella vecindad; pues si lo hicierei: 
se rán  oidos y se les adm in is tra rá  justicia en lo que acre
d ita ren  tenerla, y pasado este término procederé en la de
m anda  con arreglo á derecho, sin mas citarles ni em plazar
les , y  les parará  el perjuicio que haya lu g a r ,  como asi k  
he decretado en providencia de 20 del actual.

Villacarriedo 24 de Marzo de 1851. =  Ramon N o v a l .= P o i  
su m andado ,  Esteban Velez Villa.

D. Ju a n  José Clemente, Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófugo Pe
dro Saez R u iz ,  vecino del pueblo de L um b re ras ,  del p a r t i 
do de Lorca en la provincia de M urcia, para  que compa
rezca an te  el juzgado de esta. Subdelagacion á fin de h a 
cerle saber el auto definitivo que  ha recaído en la causa 
c riminal que  en la misma pende sobre aprehensión de gé

neros de contrabando , y para  citarle y emplazarle  ante 
S. E. la Audiencia del te rri to rio ,  donde ha de rem itirse  di
cha causa en consulta ,  pues de no verificarlo den tro  del 
término legal le p a ra rá  el perjuicio que  haya lu g a r ,  ha
ciéndose la notificación y citación en los estrados del t r i 
bunal.

Dado en Murcia á 22 de Marzo de ! 8 5 1 .= J u a n  José Cle- 
m e n te .= P o r  m andado de S. S . , Valentín Aillon.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  £>r . M a y a n s . /

Sesión del dia 29 de M arzo d t  1851. , ¡

Só abre á las dós tóen os vein te  m inutos con lá lectura y  aprtólÍÜ )Q  
del arta d e  la sesión  d e  ayer .

Se co n ce d e  licencia por dos m eses á t ) . TOtóas Jáen. . i
S s da cuenta de üha com u n icac ión  del Senado aúompafiündo é ifo t\o -  

y e c to  d e  le v  sobre la yettta d e las m inas de ftiotínto y o trá i VíriáiÉ flfeéas 
p erten ec ien tes  aL. Estado, q b e há Sufrido a lgu h t tóoddiCficiob . ^  ^ f c u e r 
da p ase á las seccion es  para el nom bram iento  d e los individuos que han  
de com p on er la com isión mista. .

Se da cuenta de una exp osic ión  de varios vec in os  d e T arragona pi
d iendo la m odificación de las tarifas del subsid io industrial sob re m olíaos 
de ace ite , y  pasa á la com isión de p resu pu estos.

Se da cuenta de los nom bram ientos hechos p or las secc io n es  en el día 
d e a y e r , en la form a sigu ien te:

Nombramiento de siete Sres. Diputados p ara  ¡a comisión mista 
sobre el proyecto de ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

Sres. March y  L ab ores, La M oneda, T am es H evia , L uzás, Sánchez 
O caña, García H idalgo, R oncali.

Idem de la comisión para, el caso de reelección clel Sr. D. Ale
jandro  Castro.

S res. Fernandez B .rezi, Q u iñ on es, La C uba, R odríguez de C ela, N ó-  
ced a l, M urga, Fernandez V illaverd e.

Idem p a ra  el expediente relativo al S r. D. Luis Fernandez 
Pinzón.

Sres. Y añez, V a h e y , A rgo te , B aldasano, E stéban C ollantes, Donoso 
C ortés, M orcillo.

A utorizado por las secc io n es , se  lee un p r o y ec to  de le y  relativo  á que 
desde 1.° de E nero de 1852 quéden d erogad as las p roh ib iciones de im por
tar y  exp ortar conten idas en los A ran celes q ue r ig e n , para las Aduanas 
de la Penínsu la é  islas Baleares.

E ste p ro y ec to  lo firman los S res. M arques d e C á ceres, A rgote , E zp e -  
íe ta , Martínez y  P eris, Sánchez S ilva , Cárdenas y  Zava?.

ORDEN DEL DIA .

Peticiones.

Sin d iscusión se aprueban ios d ictám en es núm s. 2o , 3 1 , 37 y  38.
Se le e  el núm . 38 relativ-o á una ex p osic ión  d 1 la M arquéáá Vilida d e  

C a sa -P iza rr o , p id iendo se Heve á efecto  la Real cédu la  de 4 de D iciem bre  
de 1847 , por la que se  m andó p roced er á la indem nización  y  resarcim ien 
to de las grandes pérdidas sufridas por P izarro d urante la revo lu ción  d e  
A m érica .

La com isión  p rop one q ue esta  exp osic ión  se  rem ita al Sr. Ministro d e  
H acienda. . . .

E l Sr. M arques de ALOS m anifiesta b rev e m e n te  los serv ic io s  p resta 
d os á la patria por el T en iente gen era l M arques dé C asa -P izarro , su d e s 
graciado fin y  p érd idas que su fr ió , q u e , según pudim os e n te n d e r , a scen 
dían á 400,500 p esos fu ertes. * ’

El Sr. BRAVO MURILLO, P res id en te  del C onsejo  de M inistros: El 
G obierno tom ará en con sid erac ión  esa  p etic ión  para h acer lo  q ue créa  
ju sto  en ella ó p rop onerlo  á las C órtes.

El Sr. M arques de ALOS: D o y  las gracias al Sr. P resid en te  del Con
sejo de M inistros p or la m anifestación que acaba de hacer.

i  Continúa la discusión pendiente sobre el arreglo de la deuda 
del Tesoro.

El Sr. N AV A R R O : O cupado a yer  al principio de la ses ión , no  m e fue 
posible llegar á tiem po para contentar al Sr. S ánchez Ocaña y  á la alusión  
personal que m e hizo e! Sr. F lores C a ld erón , y  he v isto  en el D ia r io  d é la s  
sesiones del C ongreso. S :ñ o res , cu an do á un D iputado se  veja  hasta el punto 
d e tratarlo de mala f e .....

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. N avarro , cuando el Sr. F lores Ca’deron dijo 
a yer esas  palabras no estaba V . S. p r e se n te , y  sin d ud a su intención no 
seria o fe n d e r le : p u ed e serv irse  exp licarlas ahora, y  V . S. quedará satis
fech o .

El Sr. FLORES C A LD ER O N : H ubiera querido que él Sr. N avarro  hu
b iese  co n c lu id o , p orq ue y o  no m e acuerdo lo que d ije a y e r ;  y  com o S. S. 
se refiere al D ia r io , h a b íia v¡sto lo que era; porq ue tam p oco  ló he Ieido, 
ni sé  lo que d i c e ....

El Sr. N A V A R R O . El D ia r io  de la  sesión  de a y er  d ice: « creo  q ue es  
n ecesa r io  para estas cu estion es ten er  buena fe antes q u e tódo.rf

El Sr. FLORES CALDERON: No ha sido c iertam en te  mi in ten ción  
acusar á S. S. de hom bre de mala fe . Si S. S. hubiera estado aqui a y e r ,  s e 
guram ente le hubiera sa tisfech o , p orq ue cuando se hubiera oido esa  fra se  
se m e habría ad vertido d e buena fe. R ep ito  pues q u e no aludía á S. S. 
cuando d ecia  que creía  que antes de tod o  era n cesario la buena fe , y  
nunca fue mi intención acusar á S. S. de mala fe.

El Sr. P R E SID E N T E : Q ueda con clu ido  este  incidente .
El Sr. SANCHEZ S IL V A , en con tra: S e ñ o r e s , á pesar de que y a  han  

tom ado p arte en  esta  cuestión  vario s  S res. D iputados exp on ien d o  todo  
lo que hay d entro  y fuera del ex p ed ie n te , haré algunas ob servacion es  en  
con tra  del art. 1.°

El p ro y ec to  de le y  de que se trata no m erece  p aten te d e  in ven ción , 
no es  m as q ue una secu ela  de lo que hace ya  m ucho tiem po vien en  ha
ciendo todos los M inistros. Se g3sta m as d e  lo que h ay; se  crea  una n ueva  
deuda, y  al cabo de cierta  ép oca  se p id e á las C órtes una au torización  
para arreglarla , y  se  grava al erario  con los gastos q ue se  han h ech o  in 
justam ente. A 2000 m illones y m as a sc ien d e ei capital del 3 p or 100 d es
pués del año de 34. Los p artíc ip es están  percibí: ndo los réd ito s  d e  su  
capital al 3 p or 100 ; tod o se  q u iere red u cir  ai 3 p or 100; y  com o  esto  
se paga re lig iosam ente todos aspiran á. esa renta del j l por 100. En esta  
le y ,  s eñ o res , hay com p ren d id os una porción dé créd ito s  rezagad os; m u
chos de origen  o sc u r o , y varios de cantidad s que no Crian liquidadas; 
de con sigu ien te el C ongrero no sabe la cantidad igual de 3 por 100 que  
le co rresp o n d e , y  de aqui que los D iputados no p ueden  dar e se  v o to  que  
se les p id e , porq ue no tienen un lím ite conocido.

S eñ ores , en el año 33 se dió un d ecretó  para liquidar tod d s esos  atra
sos  que no debía de h a b er , p uesto que las C órtes han votado s iem p re to 
das las can tid ad es n ecesarias q ue se les han p ed id o para los gasto s  del E s
tado; pero d ice  ahora la ley  que se hará una liquidación g en era l; ¿ y  para  
que se ha d e hacer esa liquidación ? ¿ Pues qué las oficinas d otadas de  
tantos em p lead os 110 deb en  ten e ilo  torio liqu id ad o? Sin duda alguna; y  asi 
e s , p u esto  que en  horas le han dado al Gobierno las n otas que ha ped ido, 
de m anera que el m andarse liquidar 110 es  por otra cosa  sino p orq u e á 
cr.da m om ento ap arecen  reclam aciones de créd ito  q ue .están  m uy p o 
co co r r ien te s , y que hasta carecen  de los d ocu m en tos n ecesarios! Al traer  
la ley  es cuando se debia haber traido la liqu idación  clara y  term inan
te para q ue aqui hubiéram os sa b id o d o  q ue íbam os á v o ta r , p ues del m o
do que se quiere h a cer , lo q u e  su ced erá  es q ue vo tarem os esta le y ,p a r a  
que luego se  den unas cuantas R eales ó rd en es  con  arreg lo  á rita , m an
dando hacer liquidaciones que sabe D ios hasta d ón d e podrán llegar-, pues  
autorizam os Una con versión  que no sabem os á lo q ue puede ascen d er, 
p orque el G obierno ignora las reclam acion es que ven d rán . E ste es el n eg o 
cio  en su verd ad ero  punto de v is ta , y  para verlo no ten em os m as que re
cordar la conversión  en deuda del 3 por 100 de los años 44 y  45 p rim e
ro resp ecto  á una clase de cr éd ito s , luego d e d o s  b illetes del T e so r o , y  
posteriorm ente de créd itos d e U ltram ar, en térm inos que h em os hecho  
cari im posible el arreglo d e la deuda con  tanto com o heñ ios recargad o á 
la Caja de am ortización .

H ay m a s , s e ñ o r e s ; el estad o  letra C del p resu p u esto  d e  gastos é  ift



gresos del año de 1850 dice que para el m aterial d e  m arina p en d ien te  de 
pago del año 1 8 4 9 , y  para los gastos de reserv a  si fu ese  n ecesario  hacer’ 
uso de la reserva, sed e  ab re al G ob'erno un créd ito  de 60 m illones de rea
les. Y ahora b ien , ¿ q u é  ha hecho el G obierno de ese  créd ito  cuando ahora 
en esta ley se  nos traen esos 60 m illones dei m aterial d e  marina ? De la 
reserva no se hizo u so , de m odo que por eso  digo que se invirtieron en 
el m aterial de m a r in a , pues aili d eb ieron  ser  ap licad os; y  esto se nos p :de 
tres v e c e s , p u es se  nos p idieron en el año de 49 por el d escu b ierto  que 
en ton ces habla, se  p idieron en el año p asad o , y  ahora vienen por tercera  
vez  en esta le y ;  do m odo que para una mism a cosa se nos p ide tres v e 
ces el pago; y  esto ha de ser  algo duro, y  por consiguiente es preciso  
parar niucho la atención  en ello. Y o e sto y  segu ro de que la com isión no 
sé  habrá hecho cargo de e sto , porque de otra m anera lo hubiera tenido en 
cuenta al tratar de dar su d ictam en .

A dm ira, señ ores, v e r  la facilidad con que se m ueven  las reclam acio
n es dé créd itos én el M inisterio y  la buena acogida que tien en  en las o fi
c in as, siendo tal la fortuna q ue acom paña á to d a s , que s iem p re viene á 
p roponerse la conversión  de los créd itos  en títulos del 3 por 10 0 , para 
que en último resultado los pague la n a ció n , habiendo una clase  de créd i
tos que óuando se v o tó , á los dos m eses ascendía  á 19 m illones en m anos 
de los p r im itiv osjicreed ores, á 58 ó 39 en m anos de los n eg o c ia n tes, á los 
que agregados 35 ó 3G que carecían de d o cu m en tos, sumalxan un total de 
96 m ijlones, y  ahora se  ha elevado á la suma de 177 millones.

No deja de ser  extraño tam bién el créd ito  de las Juntas de B arce lo 
na que. indicó a y e r  el Sr. García, pues no en cu en tro  la razón de por qué  
han de pagar otras prov in cias lo que allí hicieron cuatro revo lu cion arios  
en e| año 41 y. en otro  año p oster ior , pues esto  es tanto m as ch ocan te  
óuatttó que en to n ces h icieron  uso de los fo .id os del E stad o que tenían en 
su póder.

Aqui están  las obras de los M in isterios, pues cada uno de los señ ores  
M inistros tuvo por con v en ien te  edificar un palacio para las oficinas de su 
resp ectivo  M inisterio, sin que y o  sepa quién les a iü orizó para extra lim i
tarse del p resu p u esto  de gastos ap robado por las C ortes.

D e sp u e s .d e  estas con sid erac io n es tan o b v ia s , es p reciso  ten er  tam 
bién p resen te  que se p reten d e  hacer una con versión  d e 157 m illones, 
cuando no sabem os todavía si ten em os algo sob ran te  en el p resu p u esto  
para cu an d o llegue el caso de satisfacer los in tereses. Lo que sabem os  
ah ora .es  que el p resu p u esto  ordinario d e  gastos del 51 ascien d e  á 1126 
m illones; el extraord inario á 2 3 4 , y  los gastos rep ro d u ctiv os q ue ah oia  
han dado en rep ararse  á 171 m illon es, lo cual h ace un total de gastos de 
1531 m illones. '

Por cuenta d e e slo s  gastos d eb erem os ten er los ingresos por tod as  
las ren tas de 1200 m illones; de con sig u ien te  el déficit son 321 m illones; y 
si á estos agregam os por lo m enos 10 m illones; que im portará é s to , son  
331 m illones, y  todavía  falta el arreglo de la d eu d a , el cual n ecesariam en 
te-v en d rá  á rep ortar al pais un gasto de 50 á 60 m illones m as, de m odo  
que ven d rem os a ten er un déficit d e  391 m illones d e  rea le s , y no son las 
circunstancias actu ales m u y  á p rop ó sito  para ello.

En el tex to  de este  artícu lo se d ice  se p roced erá  á una liq u id ación , y  
y ó  resp on d o qu e en el ex p e d ie n te  hay m as de una orden  del M inistro del 
ram o para que se haga por las oficinas de H acien d a , con stan d o tam bién  
de oficio se han en con trad o  282 cartas d e pago fa lsa s, sien d o de notar que  
por los m ism os que se  d ice  esto  se asegura q u e , form ando una cuenta de 
com p a ra ción , el total ascen d erá á 30 m illones.

S e ñ o r e s , si los acreed o res de la nacioQ española que tien en  en su p o 
der títulos legítim os han esp erad o tanto tiem po el arreglo d 1 la d eu d a , y  
si esto ha su ced id  > hasta con  extran geros que no tien em tan ia  ob ligación  
de e sp erar , ¿q u é  prDa h ay  para dar este  pap el?  ¿ N o  se pueden  esp erar , 
ó á que la nación esté  en una situ ación  m as desem b arazad a  y  fá c il, ó á 
que se haga la liquidación de una m anera ex a cta ?  Aqui cada letra  da lu
gar á un com en tar io , aqui no h ay  m as razón op ortuna y y  por lo tanto m e 
parece es fuera de tiem p o el venir ahora con este  p r o y e c to , y  qu e la co 
m isión d eb iera  h a b erse ,d e ten id o  m as para dar su  d ic ta m en , qu e ruego al 
C ongreso no ap ru eb e , y  á la com isión  que jo  m ire con m as d eten im ien to.

El Sr. PASTOR, de la com isión : S eñ o res, el C ongreso con o cerá  que  
con tra  e ste  d ictám en se  han dado por todos los D iputados qu e le han im 
pugnado las m ism as razon es; la com isión  ha con testad o  , y  no se han con 
ten ta d o , por lo que se  p erm itirá  á la m ism a que e lev e  la cu estión  á un 
terren o  m as a lto , á v er  si los p u ed e c o n v en cer .

La com isión quiso reunir y  reco n o cer  tod os los datos q u e  había en  
e s te .a su n to , y  los reco n oc ió  tales y  tan b u en o s , que el m ism o Sr. M adoz 
no pudo m enos d e reco n ocerlo  asi: ¿y qué resu ltó  d e esta reu nión  de 
datos?^Uüa verdad  tr iste , y qu e ex ig e  ponga el C ongreso el verd ad ero  
rem ed io  á ésta desgracia : la verd ad  es que hace m uchos años se  deplora  
este  m al, que no som os n osotros sus au tores ni n u estros p ad res ni ab ue
lo s , p u es p roverb ia les son en España las cu en tas del gran C apitán; de tan 
lejos v ie n e  e sla  confusión en los cu en ta s, y y o  atr ib u yo  esto  á un gran 
acontecim iento que tra sto rn ó  el m u n d o , hablo del descu b rim ien to d e las 
A m éricas.

Sabiénd ose qu e en su seno habla gran d es riquezas, se d esp ertó  el d e
seo de pasar á aq uellos pa íses á ad quirirlas, abandonando otras industrias 
que contribuían en n u estro  su e lo  paVa el E stad o: por otra p arte  e s te , p o 
seed or  de aquellos inm ensos b ien es acom etió  ob ras g ig a n te sc a s , y  d esd e  
alli data el d esord en  de nu estra  ad m in istración . P ero hubo otro m al: lo 
m ism o qu e dom inaba este  d eseo  de en r iq u ecerse  en la gen eralid ad  de las 
p erson as dom inaba otro r e lig io s o , cual era el em plear inm ensas sum as en 
c o n v e n to s , iglesias y  fu n d acion es pia losas de todas c la ses; y e s o  nos trajo 
el que am ortizásem os un gran cap ital, pues la r iq u eza del c lero  estaba  
exen ta de contribu ir para el E stad o; de m anera que á m edida que se  iba 
au m entando la: riqueza del páis se  iba d ism in u yen d o el E rar io , y  asi s e 
gu im os hasta el rein ad o d e C arlos III, en el que se invirtió parte de e s 
tas r iquezas en cam inos y  canal'es, y  fue arreglán d ose algo de ad m in istra
c ión : en el re in ad o  d e C árlos IV hada se h izo , y  cu an d o llegó la gu erra  
d e la in d ep en d en cia  tod os los Sres. D iputados reco rd a rán  el gran esfu erzo  
qu e hubo n eces id ad  de hacer:, y  que si logram os recon q u istar  nuestra  in
d ep en d en cia  fue á costa  d e con traer  una gran obligación , y otras m enores, 
sin p od erlas sa tisfacer: asi atravesam os este  p eriod o  hasta el año 1 5 , en 
que estaban  todas las ob ligacion es d escu b iertas y  sin m as recu rso s para 
pod erlas satisfacer que el d eseo  de un celo so  M inistro, á quien yo  m e com 
p lazco en dar este  tr ib u to : el Sr. G aray se  d ed icó  á e s to , y  se em pezaron  
á reparar e stos p ia les: vin o en segu id a la r ev o lu c ió n  del año 2 0 , y  todos 
reco rd a m os lo que su ced ió  e n to n c es , v  cóm o se  dejaron de cubrir las obli
ga c ion es públicas por las gu erras y desm an es d e todos gén eros que en 
ellas se  com eten .

Llegó el año d e 2 4 , y  la A d m in istrac ión , v ién d ose  abrum ada con el 
p eso  de atrasos in m e n so s , tom ó una m edida terr ib le , una m edida que  
cau só gravísim os daños , p ero  que pu ed e discu lparse en atención á las cir
cu n stan cias críticas y  e sp ec ia le s  en que se haiiaba. Dió^e el d ecreto  de 
M ayo de 1828, en que se  rí¡jo: «No se p ueden  cubrir las ob ligacion es, no 
se  p u ed e  a ten d er  á todo lo qu e se  ha h ech o, p ero se  atenderá á todo lo 
que se  haga.» Se dijo ta m b ié n : «Se reco n ocerá  á los a c r e ed o r es ;  se  les 
dará un p a p e l, p ero  se les pagará cuando se  pueda.» De todos m od os se  
r eco n o c ió  el créd ito . D esd e  esta ép oca  has!a el año de 1833 las o b ligac io 
n es se  pagaron con  puntualidad. En 1 834 se  ab iu /ron  las p u e ita s  dei san
tuario d e las le y e s  por una au gusta  p erson a , y  se entabló la lucha terr i
ble de p rin cip ios. Esta sum ió al país en una rev o lu c ió n ; las ob ligacion es  
p ú b licas no pudieron p a garse , y. en 1836 se  d'jo que no se  podía atender  
m ás que a lo corr ien te . En 1 8 4 9 , d esp u és de restab lecid a la p a z, d esp u és  
de resta b lec id o  el órd eñ  en la A d m in istra c ión , se  ha d icho: «El p resu 
pu esto  será  una v e r d a d , se  satisfarán todas las ca rg a s, se in vertirán  reli
g io sam en te  los in gresos.»  Y b ien , señ ores, cuando h em os llegado á e ste  e s 
tad o y o  m e asom bro de la c la se  de ob jecion es q ue se nos hacen..

Ha d icho el G obierno: pu ed o satisfacer las ob ligac ion es: ya  q u e los 
que m e han p reced id o  han ten id o  la d esgracia  de no p oder cubrir los g a s
tos con  los in g reso s, vam os á reco n ocer  la d eu d a, vam os á pagar á los 
a c r e e d o r e s  Y o , se ñ o res, no hubiera dado mi vo to  si no hubiera v isto  que 
so to m p r én d ia m tó d á s  las deu d as.

El C on greso m e perm itirá q u e m e  ad m ire d é lo s  cargos q u e  se  hacen  á 
la com isión , ríe los té. m inos en que se hacen y de la situación en  qu e se  la 
coloca . Es im posible p roced er  al pago de e stos créd itos  sin que p reced a  
uná liquidación general. El que h ayam os au torizado al G obierno para pa
garlos y no le háva sido posib le  h a cer lo , ¿ e s  una razón para q ue los d e s 
con o zca m os?  /

D acia el Sr. S á n ch e z .S ilv a : se ha hecho la costu m b re de gastar y  decir  
lu ego : d ése  3 por 100. ¿ Y  q u iere el Sr. S án ch ez Silva que se gaste  y  nc 
se p agú e?  ¿L e  par'ecc mucho á S. S. q u e s o  pague un 3 por 100 cuande  
los in ieresés  están  al 9 y  9.V, m ucho m as cu an d o h ace tantos años que se 
les d eb e?

Que hay créd itos o scu ro s, que h ay  confusión . P ero  ¿ v á m ó s á pagar 
esos cré d ito s?  Lo que vam os á hacer es rec o n o c e r lo s , y  su claridad  se 
hállará con la liquida ron . Es p r e c iso .n o  confundir las cosas. N oso tro s lie
mos pedido e sos d a tos pará con o cer  la cantidad  á que a scien d e  la deuda  
no Pjra-lo que no d eb e  pagarse.

Deciá el Sr. Sánchez S ilva que en el año de 45 se  hizo una creación  
qpe se pagaron 2000 m illones. E d a  creación  no fue gen era l, so lo fue m  
arreglo cón io s 'a c r e e d o r e s :  no entraron  todos los créd ito s en  é l; lo que s< 
hizo lúe desem barazar la deuda. No hem os do suponer al G obierno ni á lai 
oficinas tan d escon sid éra n os que ños pongan en el caso  d e pagar los créd i
tos dos v eces. Si ex isten  e sos c ré d ito s , prueba d e  que no se  han pagado

Ha añadido S. S . : y  la pru e b a  do esto  es que en  las p rim eras op era 
c io n es resultaron 96 m illones y luego han salido 170. Se dió órden que s< 
presen taran  tod os ios Créditos al Min s te r io , y  en efecto  fueron p re
sen tán d o se  m uchos; estos a scen d ieron  á la sum a de 96 m illones. Mu 
chas o fic in as, en tré , ellas e l.M in ister io  de la G uerra, no, con c lu yeron  su 
liq u id a cio n es, y  d esp u és han ido p resen tán d ose créd ito s  b astad a  cantida<

de 170 m illones. En eso  con siste  esta d iferencia. Lo que se va á votar son  
partida^, lo que se va á votar es el pago de lo que sen , no de lo que es.

En seguida ha añadido el Sr. Sánchez Silva que es hasta escandaloso  
el que se  quiere exieir á la nación lo gastado en el p ronun ciam iento de  Barcelona en 1841 y 43.

E sto , señ o res, no está bien d ich o , y  m ucho m enos en boca de S. S. 
(E l Sr. Sánchez S lv a  pide la palabra para una alusión p erson a l.! No digo 
yo  que el Sr Sánchez Silva sea rev o lu c io n ar io , y  yo  creia que no podria  
aludir jam ás á S. S ., porque no so y  hom b re que viene á buscar e x p r e s io 
nes que puedan causar ofensa; asi que v o y  á decir  francam ente el sentido  de esas palabras.

Y o d ig o , señ ores, que habiendo ocurrido una revolución  en B arcelo
na, la junta revolucionaria usó de los fondos de los particulares con ac
ción v io leota , y d ice la nación al G obierno: tú que no has podido garan
tirm e , que no has im p ed id o que se m e d esp o je  de la p rop ied ad  págam e. 
Por eso  he d ich o , y  mi sentido no ha s id o  o tr o , que deb iendo ser  e l se 
ñor Sánchez Silva el que m as ¡títeres tu v iera  por la defensa de los d e r e 
ch os in d iv iduales, era el que m enos lo hacía. Para cjue se  con ven za mas 
d eb o  decirle que un am igo su y o  el dia p asad o nos dijo que debíam os pa
gar los gastos causados por la gu erra de D. Carlos., y nos hizo un cargo  
porque ro  lo hacíam os. Y tiene razón el Sr. Jaén, p u es la nación d eb e  
reintegrar los p erju ic ios que se  causan al d erech o  de los particulares, 
pues todos los sacrificios que hace la nación son para con servar los d e r e 
chos de los in d iv id u os, y  este  es un d eb er  ordinario .

Pero ha d icho tam bién: ¿ y  de qué serv irá  que recon ozcam os esto  s* 
aun cuando la ley  se aprobara no hay bastante en atención á qu e el p re
supuesto de in g reso s es m enor que el d e  ga stos?  ¿E s esta razón ?  ¿C u m 
ple un pais con d ec'r  no p a g o ?  ¿S eria ju sto  d ec ir  que los créd itos son  le
g ít im o s , que se  han gastado esos cau d a les , p ero  que no se reconocían  
por no haber para pagarlos?  En buenhora qu e quiera red u cirse  el p r e 
supuesto de g a sto s , 100 m illones por e jem p lo , para atender á otros o b je 
tos; ¿ p ero  p o d em o s n o so tro s , D iputados de la n a ció n , venir á votar  
uní ley en que reco n ocién d ose  lo gastado, se  diga* no se  paga, porque no 
se ha podido p agar?  No h ay qu e confundir la obligación que existe  en tre  
un particular y una n ación , p orque al paso q u e la prim era m uere en al
gunas ocasion es cuando m u ere el in d iv id u o , la segunda nunca, p orque es  
un ente m o r a l; y  habiendo nosotros cargado con las ob ligacion es que p e 
saban sob re nu estros padres, hay que cum plirlas; por f in , com o que la 
nación no p u ed e  quebrar, tien e que pagar.

Pero o ice  tam bién S. S . : se  han en con trad o 180 y  tantas cartas de  
pago falsas; ¿ y cóm o no hay y a  180 y  tantos ex p ed ien tes conclu idos y  en 
presidio los au tores de esas fa ls if ica c io n e s? T én g a se  en ten d id o  que se está  
form ando c a u sa , y que si se  d escubren  los crim inales serán  casi D ados con  
arreglo á las ley es. ¿ H a y  alguna exp resión  en  el p r o y ec to  qu e indique que  
han de quedar sin el condigno castigo?  N o , se ñ o r e s , y  en  e se  caso no 
com prendo ei agurm ento.

Tía conclu ido el Sr. Sánchez Silva d ic ien d o : ¿p ero  q u é prisa es esla , 
por qué no esp eram os al arreglo de la d eu d a , qu é p risa  tiéa e  el que es 
d eu d or , cuando quien debe tenerla  es el acreed or.

E-ia clase d é  argum entos no tienen fuerza. El deudor de buena f e ; el 
d eu d or que se respeta  á s í m ism o, tien e m as prisa que el acreed or. ¿Y  es  
ten er pri-a el q u erer practicar la liquidación d e los créd ito s d esd e  el 
año 2S ? ¿Es extraño que en el año 51 se  tra te  de liquidar lo qu e se  debe  
del año 28 y  siguientes?

P ero  tam bién lia añadido S. S . : ¿p or  qu é se p osterga la deuda del 
personal y  no vien e una y  otra en igual caso?  El C ongreso com p ren d erá  
que la deuda del m aterial no afecta tanto com o la del p erson a l, pues fa 
prim era está reducida á corta  can tid ad ; y  com o la segunda e s  d e mucha 
im portancia , es m en ester  que la rem itam os' aí p resu p u esto . P ero b a s te ,c o 
n ocer  qué clase de derech os con stitu yen  la deuda del m aterial.

Lo prim ero son las cargas de ju stic ia , que el título Solo d ice  bastante;  
ob ligacion es que no p roced en  de con tratos vo luntarios , sino que son  por  
d erech o  p rop io , v  estos con tratos han sido para poder cubrir las a ten c io 
n es del personal ; y en e ste  c a so , ¿có m o se ha de q u erer  p ostergar  una 
obligación con o tra?

Siento haberm e algún tanto extralim itado de la cu estión ; p éro la co 
m isión no ha podido m en os de h acerlo; aunque ruego al C ongreso q u e  r e 
firiéndose al art. 1.° y  á la liquidación general de tod os los créd itos, se  s ir 
va ap robar el artícu lo.

D esp u és de H ieras rectificaciones de los Sres. Sánchez Silva y  Pastor, 
se pono á votación el art. 1.*, acor dándose que la votación  sea nom inal.

* V erificada la votación  , resulta Ser ap robado el artícu lo por 151 vu tos  
contra 21 en la form a que sigu e:

Señores que dijeron sí:

H urtado. Orliz Gallardo. La T orre.
B ravo M uiiilo. M elendez. C eriola.
Bertrán d e Lis. C ortázar. M uñoz M aldouado.
Olivan. Suarez de Puga. C onde d e F< braq u er.
P astor. Am blard. C areaga.
S ánchez Ocaña (D. José). García Barzanalíana. M iot?.
Cuadra. Murga. E zpeleta .
M arques de C áceres. C alonge (D. Manuel). G uerrero.
Guzman- (D. F.) Guzman (D. Manuel). . Y ieiles.
García C arrasco. R ebagliato. Altuna.
Fiol (D. Ju an ).. Y añez. M oreno (D. Mdhue!.)
A urióles. A ivarez Q uiñones. P erez  A lo e ,
A urioies M ontero. R odríguez. Bonel.
Y añez (D. Ignacio). Sierra y  M oya. N ocedal,
R odrígu ez de. la V ega. H ernánd ez Ariza. G isbert,
C asares. G aya. A lbaíat.
B a yer . R am írez A rellano. V illalba.
P erez  de M eca. Salas. Fiol (D . B ernardo).
Roncali. RivaS. Gual.
Falcó. Miret. M orcillo.
Conde d e V isla h er - V illalobos. E steban  C ollantes.

m osa. B ertrán de Lis (D. R a- López B allesteros (D on
Florez C alderón. fael). Rafael 1.
F ernandez d e C órdoba V izcon d e dé la A rm ería. Aguiló.

(D. Bonifacio). León. A nduaga.
M aquieira. Y añez (D. Manuel). P ad ró.
L ópez V ázquez. Sarlorius. H oyos.
T ejado. L ópez Serrano. R ich.
O viedo. Conde d e C um bres Al-*- Mélida.
Cela y  Andr&de. tas. P ach eco .
S án ch ez Ocaña ( D . Ma- M arques de R em isa. Braña.

n u ei). N avascu és. L ópez B afiesteros (Don
Salvá. Ochoa. D iego).
O brador. V a h ey . V ázq u ez  Puga.
Sanjurjo. P osse . B uceta .
Rull. Paz. G onzález R om ero. ,
M arques de Pidal. A lvaréz (D. F ernando). García H idalgo. .
A bril. V alarino. _ F ern an d ez N egrete .
L am oneda. M arques de San Isidro. M artínez Alm agro.
M endez (D. Pascual). P osada. Alfaro.
Orfila. . Q uiñones de L eón. C onde ríe R evillagigrdo. 1
M artí y  A ndreu . ' Gil Osorio. C onde de Sanafé
V illalaz. R om ero Giner. A reltio.
Salam anca. Escudero (D. Francisco). Barona.
H errera T roy an o . Bosque. Sán ch ez M endoza.
Canga A rguelles. R ibó. Arias Rnvana!.
M iquel y Lucui. Luzás. E s!rem era.
M oreno ‘B eod ez . Bar beran. T orres.
P u ch e. Ruiz C erm eño. V izco n d e  del C erro.
M nyano. San Genis. Bertrán de Lis (D. Luis).
Cuba. T am es. A inal (D. F rancisco).
Alonso (D. Millan). B orrás. Sr. P resid en te .
M arques de O vieco. Rubio (D. P ed ro María).

Total 151.
Señores que dijeron rio:

Cardenal. F W e r . Molino.
H ernández Pinzón (Don Fernandez de C órdoba Chacón.

Luís). Podro). Salido.-
Gil. F ern a n d a / Baeza. Sánchez Silva.
A ivarez A eev cd o . M adoz. Zaforteza.
Puig. García (D. Félix). N avarro  (D . Ramón).
Pasaron y  Lafclra. PUn. Jaén.
D um cnech. H erraiz,

Total 21.
Se ap rueba sin discusión el art. 2 .d
Se lee el art. 3.4 y  una enm ienda dél Sr. P asaron  y  L astra , y  en su

ap oyo  d ice
El Sr. PASARON Y LASTRA: D ebo an tes dé tod o  decir que cuanto  

mas he estudiado este  p roy ecto  m ayor  ha sido mi con v icc ió n  de que no 
debía ser  ap ro b ad o , porque bajo cualquier con cep to  que se  lé con sid ere  
siem b re le encuentro in oportuno , ilusorio y  hasta injusto.

Yo veo  que bien consid erad o esta  ley  es ilu soria , porque de nada sir 
v e  que se díga én ella que se va á pagar sM o que en último resultado v ie 
ne á siiced ei es que se aumenta la deuda. El Sr. P resid en te  del C onsejo dé  
M inistros dijo el otro dia que en el año próxim o daria 13 pagas á ios em 
pleados a c tivo s; que dentro de tres ó cu atro años se  las daria tam b ién  á

Faá clases p a m a ? , y  que haciendo esto  cesaría  el au m ento de la deuda d e  
person al.

Pues y o ,  sé tforés/ tom ando acta d e - la* m anifestación do S. S . , no p u e 
do m enos de rep etir  que Una vez que se  ha reco n ocid o  I.» n ecesid ad  de  
una ley  para e se  o b je to , á fin de que no siga au m en tan d o-e  esa deuda,, 
debiera haberse  e sp erad o  á verificar las féforrty »s que el m ism o Sr. P re
sidente  del Comséjo -de M inistros consid erab a ñr/c- scrias. Esta sola c o n si
deración bastará para probar q ue la ley es inoporlim a.

P e r o , s e ñ o r e s , en élla están tam bién vic iad os to d o s  ios p iin e ip ios;  
¿Q ué es p ues lo que c o n stitu y e  la deuda del personal?  Los su e ld o s , qu e  
no so podrá negar q ue c on stitu yen  una deuda privilegiada. Y río so díga 
que para el G obierno tod os los créd ito s son sagrados, y  q u e ño p u e 
de con ced er  p referen cia  á ninguno, p orq u e aqui m i-m o se está coré ra fian 
do ese  principio. En «--sia ley se  ha hech o una .clasificación do acreed o res,, 
m ejorando la condición  de unos y em p eoran d o  la de otros por con sig u ien te .

Los créd itos d e  la churía del m ateria l proceden  de contratos : ¿ y  t e 
nem os n osotros seguridad  d e  quo e so s c réd ito s sean  legítim os, de que e sos  
con tratos hayan  sido hechos con anuencia d e  las C orles?  P orque y o ,  s e 
ñ o r e s , no con ced o  nunca al G obierno la facu ltad  d e  hacer contratas sin el 
req u is to  de qué p rev iam en te hayan sido au tor izad as por las Cortes.

A dem as, en tre  esos créd itos tos hay de tal naturaleza que los prim itivos 
a c reed o res  pudieron creer  que nunca seriaa p a gad o s, y  en esa persuasión  
los han enagenado por nada ó casi nada, y ahora se  encontrarán con que  
ge pagan en su totalidad á los com p rad o res, y  que á la vez  que esio  so 
h a ce , á los v e rd a d ero s  a creed o res , que son los riel p e r so n a l,-se  les deja  
p ostergad os. ¿H ay  ju stic ia  en e ste  p en sam ien to?  Mi c o 'a zo n  y mis p rin 
cip ios resp on d en  q u e .n o ;  qne lo que hay es una desigu aldad  m onstruosa, 
por c u y o  sMo hecho no debiera vo ta rse  la ley .

H é aqui p o r q u é  he p resen lad o  la adición*, yo  he p rev isto  que el p ro
y e c to  llegará á sel* lev; y  aunque en mi opiüion no deb iera ser lo , he dicho: 
v o y  á p resen tar una adu ion , por la cu a l, si el C ongreso se  s irve  lom arla  
en con sid eración  y v o ta ila , se aliviará en lo posible y  sin  gravam en de  
nadie la con d ic ión  de los acreed .u e*  del personal.

Yo esp e r o  p ues q u e , penetrado rl C ongreso de la justicia  de la en 
m ienda p rop u esta  en mi ad ició n , se servirá  p resta r le  su -apoyo.

El Sr. PASTOR: La cocnbion será m uy b reve  a!-con testar al Sr. P a 
saron. La com isión  hubiera querido igualar tod as las d eudas del E sia d o ; asi 
es q u e , cuando no otra  cosa , há hecho lo p osib le  por la igualach.n. S. S. 
cre e  que e s  p re feren te  la deuda del p erson al: en  m i con cep to  no d eb e  
ex istir  p referen cia  d e  una sob ro otra deuda del E sta d o , por l¡ razón se n 
cilla de que no hay m edio legítim o de dejar d e pagar las d eu d as <hd E s
ta d o , mas au n , sien d o  éste  un ente  moral que e x h te  siem pre. Ilu d a ahora  
ha sido mas favo rec id a  la deuda del personal; mas esto es una cosa tran
sitoria que no p u ed e con v ertirse  en sistem a ; de aqui los d eseos du la co 
m isión de igualar am bas deudas.

T am bién ha d icho el Sr. Pasaron que no aprobaba la l e v ,  porq u e  
m ientras se  extinguía una riéuda se  iba crean d o otra Ya seb e  S. S. que la 

•deuda del m aterial no puede ser  d e p eor condición  que la ríH p eison n í, 
p u es aquella parte nace de cargas de justicia , y par te ríe cantidades to 
m adas por el G obierno para sus atenciones. Y en cu arto  á lo que ha d ich o  
S. S. de que podr á suceder' que algunos cr éd ito s del m aterial estén  en se 
gunda ó tercera  m an o , y adquiridos á poca c o s ía , yo  diré que e.-ta no 
es una razón que pueda afectar la legitim idad  d e lus o r é d tu s .

Por estas con sid eracion es la com isión no puede admitir la enm ienda  
de S. S ., tanto  m as, cuanto que el T eso ro  no se halla en estado de a c e p 
tar el com p rom iso  que e!la_ le había de traer infalib lem ente.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: V oy á contestar  á una alusión p ersonal del 
Sr. Pasaron. l ia  dicho S. S. que tod os los años iba á te n e r se , resp ecto  del 
person a l, un gravám en de 70 m illones de reales. Yo creo  q m  en estas d is
cusion es, cuándo se sienta un dato y no se con trad ice , no debo d u d arse ríe 

'é l .  Ha q u ed ad o sentado, por lo que ha dicho el Sr. P resid en te  del C onse
jo  de M inistros, que en el año 52 el personal activo  cob rará  d o ce  m e n 
sualidades siu quedar resid u o  alguno de deuda en el p resu p u esto .

T am bién dijo el Sr. P resid en te  clel. C« nsejo d e M inistros que so p r e 
sentaría  una ley  para fas c lases p a siva s, en la q ue se  harian bis reform as  
necesarias. A hora bien ; á lo m as esla  clase dejará de p ercib ir  d os m en 
su alid ad es en el año 5 2 , y  estas no es p osib le  que im p o itcn  70 m illones.

Sin m as d iscu sió n , hecha la pregunta al C ongreso d'-> si tom aría en  
con sid erac ió n  la en m ien d a , aco rd ó  n egativam en te.

Se su sp en d e  esta d iscusión .
El Sr. PR E SID E N TE : E l.S r . S ecretar io  de la com isión del arreglo de  

la d eu d a  va á dar cuenta del dictám en.
Se lee el diciám en de la m ayoría de la com isió n , y  un preám bulo  

particu lar de les Sres. L lóren le y  V ílch es.
Ei Sr. PRESIDENTE: E stos d ictám en es se  im prim irán, repartirán y se  

señalará dia para su d iscusión .
El Sr. ALONSO (D. Millaró: No habiendo estado con form e con  mis com 

pañeros de com isión , dijo d esd e  luego que m e reserv ab a  form ular un voto  
p articu lar, lo que no he ten ido lugar d e h a ce r , porq u e se ha p resen tad o el 
dictám en d e  la m ayoría  an tes de lo que y o  esp era b a ; pero le p resen taré.

El Sr. PRESID EN TE: El lunes continuará la d iscu sión  p 'nó iente. Se  
levan ta  lá sesión .

Eran las c in co.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la mayoría de la comisión relativo al proyec

to de ley del arreglo de la deuda del Estado, leído en 
la sesión de ayer del Congreso de los Diputados.

AL CONGRESO.
La mayoría de la comisión encargada de dar dictámen  

sobre el proyecto de ley relativo á la deuda pública del E s
tado, reconociendo la gravedad é importancia del asunto,  
se ha ocupado asiduamente en su ex am en ;  y los dos meses  
que han trascurrido desde su nombramiento los ha e m 
pleado en ex am in a r ,  estudiar y discutir los diversos p u n 
tos que comprende. La comisión se complace en reconocer 
que por haber dado á sus sesiones toda la latitud que era 
posible , logró oir ios diversos pareceres emit idos por varios  
Sres. Diputados concurrentes á el las, y lia podido con este  
motivo fijar con mas acierto sus.opiniones.

La necesidad en que se encontraba la comisión de em 
plear sus tareas en este trabajo está justificada cum plida
mente por la solemne promesa hecha en el discurso de la 
Corona y aceptada por las Cortes de manifestar dentro y 
fuera de España q u e ,  si poderosos y apremiantes motivos  
habían impedido antes á la nación llenar sus deberes y de
seos, aprovechaba ahora la primera era de paz que después  
de tantos años se le presentaba para dar una prueba in
equívoca de su buena fe proverbial.

Aunque al proyecto del Gobierno acompañaban todos los 
documentos y memorias que hacían ver la marcha que se 
habia dado á este importante asunto desde que en 18 de  
Abril del año pasado de 1850 se habia podido tomar en co n 
sideración el arreglo de la deuda pública, la comisión sin  
embargo, deseosa de satisfacer su propia conciencia y la de 
todos los Sres. Diputados en asunto tan g rave ,  pidió al Go
bierno, y este remitió , todos los documentos oficiales que  
se creyeron necesarios, no solamente 'para fijar en lo posible  
el importe de nuestra deuda, sino también para aver iguar  
y determinar de un modo cierto y positivo el origen de ella, 
á íin de póder calcular con aquel 'dato las obligaciones que  
el proyecto nos imponía , y con el otro la clasificación que  
se haria de las diversas deudas que teníamos.

En posesión de estos indispensables antecedentes , la co
misión ha estudiado con detenimiento cada uno de (dios, y 
los ha puesto á la disposición de los Sres. Diputados para 
que pudieran hacer otro tanto; m as como aquellos forman  
una colección vo lum inosa,  la comisión se cree relevada de 
eutrar aqui en  su  ex a m en ,  con tanta mas razón ,  cuanto  
que en la discusión de este proyecto de ley so propone dar 
de palabra todas las explicaciones necesarias.

Mas de una razón de conveniencia y utilidad ha tenido 
la comisión para no publicar dichos -.documentos, sin que  
por esto se haya privado á los Sres.-Diputados do copiar y 
extractar todos los que han creido oportunos para ilustrarse.  

Difícil, si  no im posible, fue al Gobierno, y lo seria á  la



comisión, tomar por base del arreglo de la deuda la e s tr ic 
ta justicia: con sentimiento reconoce que no lo ha podido 
hacer por la dificultad insuperable en que se halla la n a - 
Gion de subvenir á todas sus obligaciones; pero ha procu
rado llenar aquel deber sagrado ajustándose en lo posible 
al hacer la clasificación á rigorosos principios de equidad.

La cornision ha adoptado las bases del proyecto del Go
bierno: y si ha introducido algunas variaciones que ha con
siderado útiles y necesarias. Íia estado en casi todas ellas 
de acuerdo con c! mismo Gobierno.

En la deuda am ortizada de prim era clase ha suprimido 
la diferida de 1834 por hallarse completamente amortizada, 
y en la de segunda clase ha agregado la diferida de 1831 
que no estaba comprendida. A las deudas incluidas en el 
art. 5? del proyecto ha agregado.Ia.de tabacos y sales, ocu
pados en 1823, porque estas eran de igual naturaleza y 
origen que las (lernas comprendidas en dicho artículo.

En los créditos procedentes de los daños durante la 
guerra c iv il, cuya reparación fue objeto de la ley de 9 de 
Abril do 1842, se ha creído deber hacer una distinción en
tre los que se hallan en poder de los acreedores originarios 
ó sus herederos, y los que hayan pasado á poder de terce
ras personas, siendo el origen de estos créditos una recom
pensa personal á favor de los pueblos y particulares que 
sufrieron cierta clase de daños, porque perjuicios en gene
ral todos los españoles sin distinción los sufrieron; no ha 
creido la comisión que debían d istru tar por completo estas 
recompensas los que no tienen el derecho personal que dio 
la ley. Con sentimiento se ha separado la comisión cu esta 
parle de la regla general, pero no sin fundamento.

Se ha creado una nueva serie de 4,000 rs. en los títulos 
al portador, a instancia de los acreedores, porque, sin per
judicar ai Estado, es para aquellos conveniente.

Las fincas (pie por (‘1 art. I i del proyecto debian ven
derse á papel del Estado en (leuda amortizable, ha creido 
la comisión (pie vendiéndolas a dinero efectivo se reportará 
la doble ventaja de aum entar considerablemente la am orti
zación y salvar á los compradores mas dignos de atención 
de los agios y fluctuaciones del valor de fondos públicos, 
siempre perjudiciales para ellos.

La comisión ha suprimido la facultad que concedía el 
proyecto á los pueblos para redim ir el 20 por 100 con que 
están gravados sus propios, en la creencia de que no so rea
lizará aquella en todas sus partes, por sor voluntaria, y 
daria lugar á complicaciones é irregularidades en este im
puesto y en su contabilidad.

La cuestión im portante do la venta de propios ha sido 
objeto de discusiones de la com isión; y aunque adictos to
dos los individuos que la componen al principio vivificador 
de la desamortización, la han dejado intacta.

Realizados en dinero efectivo todos los créditos que tiene 
el proyecto para la amortización de la *Deuda amortizable,» 
ha creido la comisión justo asignar la mitad de ellos á Ja de 
primera c lase , y la otra mitad a los de segunda, atendien
do a la menor cantidad á que ascienden aquellos, y á la 
preferencia que merece respecto de estos.

Otras pequeñas modificaciones ha hecho la comisión en 
el proyecto presentado por el Gobierno, pero apenas mere
cen una particular mención por su insignificancia.

Reservóse la comisión para finalizar sus trabajos la cues
tión importante de la posibilidad de los medios para llenar 
los compromisos que se contraían respecto del paso de las 
cantidades necesarias para los intereses de la deuda diferi
da y amortización de la amortizable, y persuadida de que 
la nación posee los recursos necesarios para el porve
nir, quiso asegurarse de los del presente año y el próximo 
de 1832: y pedidas explicaciones al Gobierno,"este las dió, 
manifestando que en sus planes entraba el satisfacer esta 
nueva obligación con los recursos ordinarios del presupues
to de ingresos, como aparecía en el del presente año, en que 
por una parte se habia rebajado la cantidad correspondien
te por ingresos del 20 por 100 de propios, y por otra ve
nían figurando en los gastos las cantidades necesarias para 
subvenir al pago de intereses y amortización.

La comisión, que en sus trabajos y desvelos no ha teni
do otro norte que el ínteres de la nación y su honra, se 
atreve á proponer á la sanción del Congreso el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 29 de Marzo de 1851. ^ L o re n zo  Flores Calde
rón. Presidente.-—José Sánchez Ocaña. Gregorio de Mió- 
t a .— Benito Fernandez Maquieira, Secretario.

Considerando de los Sres. Llórente y Conde de Vi/ches.

AL CONGRESO.

Los Diputados que suscriben, individuos de la comisión 
nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de ley de 
arreglo de la deuda pública , han procurado examinarlo"con 
la detención y madurez que tan grave é importante negocio 
exige.

Convencidos desde un principio de la oportunidad de 
proceder á este arreglo anunciado en el discurso de la Co
rona, creyeron sin embargo de su deber exigir del Gobier
no las mas completas seguridades de que en los presupues
tos correspondientes propondrá medios positivos para h a -  , 
cer frente á estas obligaciones que, sobre tener el carácter 
de permanentes y ordinarias, han de ir en progresivo au
mento.

En tiempo oportuno se prometen exam inar estos medias 
los Diputados que suscriben; pero profundamente persua
didos de que, sean ó no satisfactorios los propuestos por el 
Gobierno, la nación española cuenta con recursos suficien
tes para cubrir las obligaciones que resulten del arreglo; y 
movidos ademas de razones especiales que expondrán en el 
curso de la discusión, tieneu la honra de proponer al Con
greso se sirva aprobar el dictamen de la comisión.

Palacio del Congreso 27 de Marzo de 1851 . “ Alejandro 
L lórente—El Conde do Vilches.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® La deuda pública de España se dividirá en 
renta perpetua del 3 por 100 y deuda amortizable.

Art. 2.° La renta perpetua del 3 por (00 se dividirá en 
consolidada y diferida. Formará la consolidada la creada 
hasta hoy, asi interior como exterior.

Formarán la diferida: I.® El capital nominal de la deuda 
consolidada del 5 por 100 interior y exterior. 2.° El dé la 
deuda consolidada del 4 por 100," reducido antes á sus 
cuatro quintas partes. Y 3.° El de los intereses de estas mis

mas deudas, vencidos y no satisfechos hasta 30, de Junio 
próximo venidero, previa su reducción á la mitad.

Art. 3? La deuda amortizable se dividirá en dos clases. 
La primera com prenderá: 1.“ Los capitales de la corriente á 
papel. 2.° Los capitales de deuda provisional que por esta 
ley se consideran en otra categoría. Y 3.° Los vales no con
solidados. La segunda comprenderá las deudas llamadas sin 
ín teres, pasiva y diferida de 1831.

Art. 4.° Los documentos de la antigua deuda extrangera 
que estando comprendidos en la ley de Ifi de Noviembre 
de 1834 no llegaron á convertirse por no haberse presen
tado en los plazos fijados por aquella le y , se considerarán 
convertidos para todos los efectos de esta á razón de dos 

; tercios del capital representativo en deuda consolidada del 
¡ 3 por 100, y de un tercio en pasiva, guardando lo que d i-  
( cha ley previene respecto del abono de intereses.
| Art." o? También se considerarán convertidos para los
i efectos de esta le y , por el todo de su capital nominal en tí-  
| tulos de la deuda consolidada del o por 100, las deudas 1¡- 
I quidadas y por liquidar conocidas bajo los títulos do caudales 
I venidos de América, depósitos, fianzas, buques negreros,
! edificios ocupados, tabacos y sales también ocupadas en 1823 
| y presas inglesas.
I * Art, 6? Los créditos liquidados ó que se liquiden proce-
| dentes de los daños, cuya reparación fue objeto de la ley 
! de 9 de Abril de 1842, se considerarán convertidos en tí-  
j tulos de la deuda diferida á los acreedores originarios ó sus
• herederos, y en deuda amortizable de segunda clase á los 
i que los poseen por cesión, venta ó traspaso.

La liquidación y reconocimiento de los créditos de esta 
clase qué se hubiese reclamado en tiempo h á b il, se hará 
por la Jun ta  directiva de la deuda púb lica , con aprobación 
del Gobierno, oyendo al Consejo Real.

Art. 7? Los créditos pendientes de liquidación, y que 
hubieren sido presentados en tiempo hábil, se considerarán 
de abono en las mismas clases de papel á que tengan de
recho, con arreglo á las disposiciones vigentes, pasando 
desde luego á la categoría que les corresponda según la pre
sente ley.'

A rt. 8? La nueva renta perpetua diferida de 3 por 100
que debe crearse a v irtud  de esta ley empezará á deven
gar ínteres desde 1? de Julio del presente año de 1831 , si 
fueren presentados á conversión antes del 1? de Octubre 
próximo los documentos que hayan de producirla. Los que 
se presentaren con posterioridad solo tendrán derecho á los 
intereses desde el semestre siguiente al en que se verifique 
la presentación. Será representada por títulos al portador 
de 4,000, 12,000, 24,000 y 48,000 r s . , cuyos cupones de
muestren el aumento progresivo de los intereses hasta su 
completa consolidación.

Art. 9? La renta perpetua diferida devengará el Ínteres 
de 1 por 100 en Jos cuatro prim eros años, y ]% en los dos 
años inmediatos, y asi sucesivam ente, á razón de % mas 
de dos en dos años hasta el décimo noveno, en que comple
tará el 3 por 100, y tendrá definitivam ente el carácter de 
consolidada.

Art. 10. Los títulos al portador de renta perpetua con
solidada de 3 por 100 serán convertibles, á voluntad de sus 
tenedores, en inscripciones nom inativas; y asi estas como 
los títulos ai portador podrán domiciliarse en cualquiera 
de las capitales de provincia del reino, ó en las plazas del 
extrangero que el Gobierno designe, para adquirir los po^- 
seedores el derecho dé cobrar en ellas los intereses. Tam
bién podrán volver á convertirse en títulos al portador las 
inscripciones nom inativas, siempre que los interesados lo 
soliciten.

Un reglamento especial, para cuya formación queda au 
torizado el Gobierno, determ inará la forma y requisitos con 
que haya de procederse á estas operaciones.

Art. 11. Todas las operaciones de conversión á que ha 
de dar lugar esta lev se reglam entarán por el Gobierno, 
excusando en la contabilidad toda fracción de real.

Art. 12. Mensualmente se publicará en la Gaceta de Ma
drid  un estado expresivo y claro de las conversiones veri
ficadas en el mes anterior, con expresión de los números 
de los nuevos documentos que se em itan.

Art. 13. Los capitales inscritos en el gran libro de la 
deuda pública de España no podrán ser secuestrados por 
ningún concepto. Los extrangeros que los posean continua
rán gozando sus intereses, aun en los casos de guerra con 
la nación á que correspondan.

Art. 14. La deuda amortizable no pasará á la clase de 
renta perpetua consolidada ó d ife rid a , y se procederá des
de luego á su am ortización, destinándose al efecto :

1." Todas las fincas, foros y derechos pertenecientes al 
Estado como mostrencos, y los procedentes de tanteos y ad
judicaciones por débitos.

2.® Los baldíos y realengos, á excepción de los que fue
sen de legítimo aprovechamiento común de los pueblos.

3.° El producto total del 20 por 100 con que se hallan 
gravados á favor del Estado los bienes pertenecientes á los 
propios de los pueblos.

I.° Doce millones de reales efectivos, que se consigna
rán  anualm ente en el presupuesto general de gastos del Jus
tado desde el I? de Julio de 1851 con destino á dicho ob
jeto.

Art. 13. Las fincas com prendidas en los números I? y 2? 
del art. 14 se venderán en pública subasta á dinero efec
tivo, una décima parte al contado y las nueve restantes 

j por partes iguales en cada uno de los años sucesivos, 
j El producto del 20 por 100 con que se ludían gravados
| los propios se entregará íntegro á la Junta directiva de la 
| deuda pública, á contar desde 1.° de Julio del corriente año. 
j Los 12 millones de reales que se fijan en el núm. 4.° del
; art. 14 se entregarán en dinero efectivo por la Dirección
* del Tesoro á la Jun ta directiva de la deuda pública por 
| mensualidades iguales el dia 1.° de cada mes, a contar desde 
j el 1.° de Julio de 1851.
I Art. 16. Las cantidades totales que por esta ley se des-.
| tinan á la amortización se emplearán mensualmente en la 
| com pra, en licitación pública, de deuda am ortizable, mi

tad de primera clase y m itad de segunda.
| Un reglamento especial, que formará el Gobierno sobre ■ 
; las bases indicadas, fijará las reglas á que han de sujetar- i 

se todas estas operaciones, 
j  Art. 17. Habrá una Junta directiva de la deuda bajo la 
| forma aue hoy existe ó bajo otra que el Gobierno estime 
I mas adecuada, de la que necesariamente formarán parte 
I tres Senadores y tres Diputados elegidos respectivamente 
| por los Cuerpos colegisladores al principio de cada renova

ción del Congreso de Diputados, cuya Ju n ta , con sujeción 
á los reglamentos que prescriba el Gobierno, entenderá ex
clusivamente en las operaciones de conversión, venta de 
fincas y compra á metálico de la deuda amortizable.

Art. 18. Para que el cuarto arbitrio  que señala el art. 14 
con destino á la amortización de la deuda am ortizable sea 
efectivo, desde luego se entregarán á dicha Jun ta directiva 
todos los productos del fondo de equivalencias á metálico 
por residuos en los pagos de fincas nacionales, y m ensual- 
mente pasará el Gobierno á la misma la cantidad que fuere 
necesaria para completar un millón, como parte de íos doce 
correspondiente á cada mes. La Jun ta  no perm itirá que 
por ninguna causa, en ocasión alguna, sea cual fuere, se 
distraigan aquellos fondos y valores de su especial y exclu* 
sivo objeto, quedando responsables todos los Vocales que no 
justifiquen su opinión contraria á cualquiera acto que lleve 
consigo la violación de esta medida.

Art. 19. Las rentas vitalicias se reducirán á la tercera 
parte, la cual, como carga del Tesoro público, se incluirá 
en los presupuestos anuales, y se pagarán duran te la vida 
de sus poseedores.

Art. 20. Serán objeto de una ley especial que el Gobier
no cometerá á la aprobación de las Cortes, la deuda de Ul
tram ar, los créditos procedentes de edificios enagenados y 
cualquiera otro cuyo reconocimiento esté hoy en suspenso,

Art. 21. Los compradores de bienes nacionales podrán 
satisfacer el importe de los plazos correspondientes á las 
fincas que han sido ó sean vendidas con arreglo á las dis
posiciones vigentes hoy, en los nuevos documentos de cródb- 
lo á que debeberán convertirse los que se obligaron á en
tregar al otorgárseles las ventas.

Art. 22. Todos los años se hará cargo oí Gobierno, ai 
presentar los presupuestos d e l Estado, de la deuda públi
ca, y cuando lo permita el resultado que ofrezcan aquellos 
propondrá el aumento de arbitrios para la mas pronta ex
tinción de la deuda am ortizable, y la aplicación de fondos 
que pueda hacerse á la amortización de la renta perpetua.

Madrid 29 de Marzo de 1851.— L. Flores Calderón, Pre
siden te .— Alejandro Llórente.— José Sánchez Ocaña. =sÉl 
Conde de A'ilchcs.— Gregorio de Miota.— Benito Fernandez 
Maquieira , Secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Marzo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100....................  . .  35 5/ g.
Id. del 4 por 100............................  . .  14 7/ a.
Id. del o por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  . .  18 */4.
Cupones no capitalizados   . . 9 {/ t .
Vales no consolidados...................... . .  8 din.
Deuda negociable............................. . .  8 */4 din.
Idem sin Ín teres............................... . .  7 3/ B.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  102 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51. P arís, 5-28 á 8 d. v.

Alicante, V 2 <L Málaga, 3/ s  PaP* d.
Barcelona á ps. fs ., 1 8 id. Santander, V 2 b*
Bilbao, par. Santiago, */% din. d.
Cádiz, par. Sevilla, %  d.
Coruña, */* din. d. Valencia y 2 ¡d-
Granada, r>/ 4 pap. d. Zaragoza, V2 PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—Hernani, 
ópera en cuatro actos, del maestro Verdi. \

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho y media d e  l a  n o c h e .  — Sin
fonía.— Jugar por Tabla, comedia en tres actos. — Baile.— 
Los Dos Preceptores, comedia en un acto.

Mañana lunes se pondrá en escena No ganamos para  sus
tos , comedia en tres actos, original del Sr. D. Manuel Bre
tón de los Herreros. ,

Nota.—El miércoles próximo la tragedia de Lope de Ve
ga , titulada Sancho Ortiz de las Roelas, refundida por Don 
Cándido María Trigueros, y nuevam ente arreglada en cuá- 
tro actos.

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Val verde. A las cuatro y me
dia de la ta rd e .— Pedro el Negi o , ó los Bandidos dé la Lo-  
vena, dram a de espectáculo en cinco actos, dividido en seis 
cuadros.

A las ocho y media de la noche.—La Expiación, acredita
do drama en cuatro actos.

t e a t r o  de  la c o m e d i a .— Institu to  español. A las cuatro
y media de la tarde .— Poner nna Pica en F* andes, comedia 
en cinco actos.—Baile.— El que escupe al Ciclo, comedia en 
un acto.

A las ocho de la noche.—El Cardenal de Richelieu, come
dia nueva en cuatro actos.— Los m arineros de C ádiz, baile, 
en el q u e  tomará parte la joven inglesa Miss Fanny S tan
ley .— Lola la Gaditana, comedia en un  acto del género an
daluz.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.— El Duende, 
segunda p a r le — Baile.—Introducción del Tio Caniyitas.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho de la noche. — Sinfo
nía .—Amor de Madre.«—Baile.—¿Se sabe quién gobierna?

C ir c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo 30 á las ocho y media de la no
che.—Ultima función extraordinaria á beneficio de la familia 
Ghiarini-, en la que se ejecutarán ejercicios vistosos, varia- 
dor y escogidos.

Los carteles anunciarán  todos los pormenores.


